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Acta de la Sesión Ordinaria n.°24-2020, celebrada por la Junta Directiva de BCR 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., en la ciudad de San José, 

el miércoles veintiocho de octubre del dos mil veinte, a las ocho horas con treinta 

minutos, con el siguiente CUÓRUM: 

Licda. Maryleana Méndez Jiménez, Presidenta 

Licda. Mahity Flores Flores, Vicepresidenta 

Licda. Gina Carvajal Vega, Secretaria 

Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, Tesorero 

MBA Olivier Castro Pérez, Vocal 

Lic. Jorge Bonilla Benavides, asiste en su condición de Fiscal. 

Además asisten: 

Por Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. 

Lic. Rosnnie Díaz Méndez, Gerente a.i. de la Sociedad 

Lic. Roberto Quesada Campos, Auditor Interno. 

Por Banco de Costa Rica 

Lic. Álvaro Camacho de la O, Subgerente a.i.; Sr. José Manuel Rodríguez 

Guzmán, Auditor General Corporativo; MBA Pablo Villegas Fonseca, Secretario 

General; Srta. María José Araya Álvarez, Transcriptora de Actas. 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva de esta Sociedad, 

miembros de la Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta 

Directiva participan de esta sesión, en modalidad de tele presencia, mediante una 

herramienta informática de uso global, diseñada para videoconferencias, provista y 

validada por el área de Tecnología de la Información, la cual garantiza la 

autenticidad e integridad de la voluntad y la conservación de lo actuado; lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, del Reglamento de 

funcionamiento de la Junta Directiva General del Banco de Costa Rica. 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación del orden del día, la señora 

Maryleana Méndez Jiménez somete a consideración del Directorio el orden del día 

propuesto para la sesión ordinaria n.°24-2020, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 
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B. APROBACIÓN DE ACTA 

B.1 Acta de la sesión ordinaria n.°23-2020, celebrada el 14 de octubre del 2020. 

C. SEGUIMIENTO PENDIENTES JUNTA DIRECTIVA 

C.1 Seguimiento de pendientes de la Administración con la Junta Directiva. 

(CONFIDENCIAL). 

D. ASUNTOS PARA APROBACION 

Gerencia de la Sociedad 

D.1  Ejecución Presupuestaria III Trimestre 2020 – Público. 

E. CORRESPONDENCIA 

F. ASUNTOS PARA INFORMACION 

Gerencia de la Sociedad 

F.1  Informe de resultados de la Autoevaluación General del Sistema de Control Interno 

de BCR SAFI en 2020. Público. 

F.2 Seguimiento mensual de los indicadores de riesgo al 30 de setiembre 2020 

(CONFIDENCIAL por gestión del negocio). 

F.3 Estados Financieros BCR SAFI Setiembre 2020. 

F.4 Avance Informe Gestión de Portafolios Administrados ante situación  provocada por 

el Covid 19. (CONFIDENCIAL por contener aspectos del negocio en competencia e 

información privilegiada). 

G. ASUNTOS VARIOS 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria n.°24-2020, conforme se 

consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Acta, la señora 

Maryleana Méndez Jiménez somete a la aprobación de la Junta Directiva el acta de la sesión 

ordinaria n.°23-2020 celebrada el catorce de octubre de dos mil veinte. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria n.°23-2020 celebrada el catorce de 

octubre de dos mil veinte. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública. 

ARTÍCULO IV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Aprobación, el señor 

Rosnnie Díaz Méndez presenta informe fechado 26 de octubre del 2020, por medio del cual 

somete a la aprobación de la Junta Directiva el Informe de la Ejecución Presupuestaria de BCR 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., al 30 de setiembre del 2020. 

 Copia de dicha información, así como de sus anexos, se suministró de manera 

oportuna a los miembros del Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta 

sesión. 

 Seguidamente, el señor Díaz Méndez realiza una amplia exposición, 

apoyándose en la información contenida en el siguiente resumen ejecutivo: 

Comentario General 

Ejecución Presupuestaria III Trimestre 2020 

BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión 

Para el tercer trimestre del año 2020 se presentaron tanto para el rubro de ingresos como de 

gastos, las siguientes situaciones. 

Con corte al 30 de setiembre de 2020, de conformidad con la información publicada por la 

SUGEVAL, BCR SAFI experimentó un incremento de los activos netos administrados con respecto 

al mes de setiembre del 2019, ya que estos aumentaron en un +16.16%, pasando de 687 a 798 mil 

millones de colones. 

En cuanto a los rubros de ingresos corrientes con corte al 30 de setiembre de 2020, se obtuvo 

¢6.869.175.240 mientras que para este mismo periodo pero en el año 2019 se logró alcanzar 

¢6.460.311.711; aumentado así en ¢408.863.529. 

Como resultado de lo anteriormente expuesto, BCR SAFI mantiene el primer lugar del mercado 

de Fondos de Inversión, lo cual se refleja en el boletín quincenal de la SUGEVAL, cuadro No.1: 

activos totales administrados y número de cuentas abiertas al 30 de setiembre 2020, con una 

participación del 23.27%. 

La principal partida de ingresos corresponde a las comisiones de administración de Fondos de 

Inversión, la cual percibió en el periodo un monto de ¢ 6.547.560.039. En relación con la cuenta 

de intereses, descuentos y dividendos, representó un ingreso de ¢ 321.615.201. 

Por otro lado, los gastos presupuestados para el año 2020 están compuestos por: 

remuneraciones, servicios, materiales y suministros, activos financieros, bienes duraderos, 

transferencias corrientes y cuentas especiales. 
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La cuenta de remuneraciones presenta una ejecución del 74% para el presente periodo, 

ejecutándose en un 68% en el mismo periodo del año anterior. Por otra parte, el disponible de ¢ 

732.428.840 equivale a un 26% de lo presupuestado para esta partida. 

A la fecha de cierre del tercer trimestre, de las 117 plazas presupuestadas, están utilizándose 103 

plazas. 

Para este mismo corte en el año 2019 se contaba con 107 plazas ejecutadas. 

La partida remuneraciones está compuesta por remuneraciones básicas, remuneraciones 

eventuales, incentivos salariales, contribuciones patronales para el desarrollo y la seguridad 

social y contribuciones patronales a fondos de pensiones y otros fondos de capitalización. 

En lo que respecta al rubro de Servicios, presenta una ejecución del 81%, se considera que el 

19% disponible equivalente a ¢688,155,250 es suficiente para cubrir los compromisos 

presupuestados para esta partida. El tercer trimestre 2019 presentaba una ejecución de un 60%. 

De acuerdo con la clasificación del gasto, este rubro está compuesto por las sub-partidas: 

alquileres, servicios básicos, servicios comerciales y financieros, servicios de gestión y apoyo, 

gastos de viaje y transportes, seguros, reaseguros y otras obligaciones, capacitación y protocolo, 

impuestos y servicios diversos. 

Por otra parte, de acuerdo con los resultados obtenidos al cierre del tercer trimestre 2020, el 

presupuesto de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A., muestra un 

disponible de recursos global por ¢2.877.439.467, lo cual representa un 33% sin ejecutar. 

Ejecución Presupuestaria Ingresos y Egresos 

III Trimestre 2020 
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Transferencias de la Ejecución Presupuestaria 

III Trimestre 2020 
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Modificaciones de la Ejecución Presupuestaria 

III Trimestre 2020 

Mediante modificación de tipo interno- interno #3, se trasladó contenido Presupuestario a la 

siguiente sub-partida: 

a) 6.03.01 Prestaciones Legales, por un monto de ¢2.000.000. 

En contrapartida estos recursos se toman de la sub-partida 4.02.01 Adquisición de Valores del 

Gobierno Central, la cual pertenece a la partida 4 Activos Financieros, por un monto de 

¢2.000.000. 

Mediante modificación de tipo interno- interno #4, se trasladó contenido Presupuestario a la 

siguiente sub-partida: 

a) 1.03.07 Servicios de tecnologías de información, por un monto de ¢1.000.000. 
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En contrapartida estos recursos se toman de la sub-partida 4.02.01 Adquisición de Valores del 

Gobierno Central, la cual pertenece a la partida 4 Activos Financieros, por un monto de 

¢1.000.000. 

 La señora Mahity Flores Flores consulta sobre la ejecución de la partida de 

bienes duraderos, a lo cual don Rosnnie responde que dado la situación que se ha presentado 

en este año 2020, a causa del Covid-19, al cierre del mes de diciembre algunas partidas no se 

ejecutarán en su totalidad, siendo que únicamente se ejecutarán aquellas que atienden asuntos 

que no se puedan postergar, como son los de tecnología de información, de cumplimiento, y 

riesgo, los cuales sí se están ejecutando conforme a lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

De conformidad con la Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos N-1-2012-DC-DFOE en 

su norma 4.3.14 se debe suministrar a la Contraloría General de la República, dentro de los 15 

días hábiles posteriores al vencimiento de cada trimestre, la información de la ejecución del 

presupuesto correspondiente, de acuerdo con lo establecido en la norma 4.3.15, se da a conocer 

el informe de ejecución presupuestaria a la Junta Directiva de BCR SAFI. 

Se dispone: 

 Aprobar el Informe de Ejecución Presupuestaria de BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión S.A., al 30 de setiembre del 2020, para cumplir con lo 

establecido en las Normas Técnicas de Presupuesto de la Contraloría General de la República; 

asimismo, autorizar a la Gerencia de la Sociedad proceder con el envío de la documentación 

correspondiente a dicha Entidad Contralora. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con la gestión de riesgo y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública. 
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ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos de gestión de riesgo y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública. 

ARTÍCULO VII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Información, el señor 

Rosnnie Díaz Méndez presenta informe fechado 26 de octubre del 2020, referente a la 

situación financiera de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., con corte 

al mes de setiembre del 2020, copia del cual se entregó, de manera oportuna, a los miembros 

del Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, don Rosnnie realiza una clara exposición del asunto, 

apoyándose en la información contenida en el siguiente resumen ejecutivo: 

BCR SAFI 

INFORME FINANCIERO SETIEMBRE 2020 

RESUMEN EJECUTIVO 

1. Balance de Situación  

1.1 Análisis mismo mes año anterior (Setiembre 20 vs Setiembre 19)  

Los activos totales presentaron una variación de -0.30%, donde las principales cuentas que 

presentaron variaciones fueron la de Disponibilidades, Inversiones en Títulos y Valores y Activo 

por Derecho de Uso.  

El pasivo presenta una variación de +132.00%, en comparación al año anterior, principalmente 

por el incremento de la partida Obligaciones por derecho de uso.  

Con respecto al Patrimonio este presenta variación de -18.90%, en comparación al año anterior, 

la cual obedece a la distribución de dividendos.  

1.2 Análisis Mensual (Setiembre 2020 vs Agosto 2020)  

Los activos totales disminuyeron durante el mes de setiembre 2020 en -25.80% con respecto al 

mes de agosto de 2020. Las partidas que representan mayor variación son Inversiones en Títulos 

y Valores y Disponibilidades. 

El pasivo presentó una variación de +4.50% en comparación con el mes de agosto 2020, 

producto del aumento de la cuenta impuesto sobre la renta por pagar y diferido.  

Con respecto al Patrimonio, presenta una disminución de -33.50%, en comparación al mes 

anterior, producto de la distribución de dividendos. 

2. Estado de Resultados  

2.1 Análisis Interanual de resultados (Setiembre 20 vs Setiembre 19)  
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2.1.1 Ingresos Financieros  

Estos presentan una variación de +11.80% con respecto al año anterior.  

2.1.2 Ingresos Operativos,  

Estos presentan un aumento de +1.40% con respecto al año anterior, en este rubro la cuenta que 

presenta una mayor variación son las comisiones de administración.  

Con referencia al comportamiento de los ingresos por comisiones, los siguientes fondos 

presentaron las variaciones más importantes, en relación con el año anterior: 

 

2.1.3 Gastos de Operación.  

Estos presentan una variación de -11.60% en comparación al año anterior.  

2.1.4 Gastos Financieros  

Producto de la implementación de la NIIF 16 a partir del 01 de enero del 2020, se registró al 

cierre de Setiembre 2020 ¢122 millones de colones por concepto de estimación por deterioro de 

inversiones.  

2.1.5 Resultado del periodo.  

La Utilidad del periodo a Setiembre 2020 presenta una variación de +23.20% en comparación 

con el año anterior. 

2.2 Análisis mensual de resultados (Setiembre 2020 vs Agosto 2020)  

2.2.1 Ingresos Financieros.  

Estos presentan una variación de +11.80% con respecto al mes anterior.  

2.2.2 Gastos Operativos.  

Estos presentan una variación de -10.50% en relación con el mes anterior.  

2.2.3 Gastos con partes relacionadas.  

Estos presentan una variación de -7.10% respecto al mes anterior, por la disminución en las 

comisiones de agente colocador.  

2.2.4 Gastos Administrativos.  

Estos presentan una variación de +3.00% respecto al mes anterior.  

2.1.1 Resultado del periodo.  

Al finalizar el mes la utilidad del período presentó una variación de -22.60% en comparación con 

el mes anterior.  
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3. Indicadores Financieros:  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Dar por conocido el informe de los estados financieros de BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión S.A., con corte al mes de setiembre del 2020. 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública. 

ARTÍCULO IX 

 Declarar PRIVILEGIADO Y CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la 

documentación de soporte, por cuanto el tema se relaciona con la estrategia de la Sociedad y 

por tratarse de información privilegiada de acuerdo con los artículos 102 y 103 de la Ley No. 

7732, “Ley Reguladora del Mercado de Valores”. 

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo por cuando el tema discutido se 

relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo por cuando el tema discutido se 

relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. 
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ARTÍCULO XII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el miércoles once de noviembre de dos mil 

veinte, a las diez horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XIII 

 Termina la sesión ordinaria n.º24-2020, a las diez horas con cuatro minutos. 


